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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN -
Año.' . ... . . . 75 pesetas.
Semestre '. . "..............50 —
Trimestre....................... 30 —
Número suelto, cincuenta 'céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Penínáula, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a Iqs veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Ininedlatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de Costumbre, donde perm^ecerá hasta el recibo 'del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 4
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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MISTIUM CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN de 11. de diciembre- dé 1946 
por la que se repula la expedición de 
billetes de ida y vuelta en los servi
cios públicos de transportes por co
rretera. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 29).

limo. Sr.: La Orden de este Minis
terio de 23 de enero de 1943 establece 
las normas pafa la expedición de billetes 
para viajeros en los servicios públicos 
regulares de transportes por carretera.

Entre ellas figúra la de reservar las pla
zas necesarias para los billetes combi
nados, aútorizados en la forma y núme- 

• ro que para cada caso se indique, que 
tiende a garantizar al viajero la conti
nuación de viaje en el empalme corres
pondiente; pero no está previsto el caso 
de ofrecer la misma garantía al viajero 
que desee efectuar el viaje de regreso en 
el mismo día, muy frecuente en las líneas 
que enlazan los pueblos con las capita
les de la provincia y también en los 
que salen de poblaciones a lugares pro- 

. píos para excursiones.
Siendo de justicia recoger las diversas 

peticiones que se han formulado en el 
sentido de garantizar los viajes de re
greso en las condiciones indicadas para 
evitar a los- viajeros los perjuicios que 
sufren al nO poderlo hacer,\

Este Ministerio se ha servido disposer: 
T?*^ En los puntos de órígen de línea 

podrán facilitarse billetes de ida y vuel
ta para el, recorrido total de aquélla con 
reserva de plaza para la vuelta.

2 .° El núméro de esta clase de bille.- 
tfes no podrá ser superior al veinte por 
ciento de la capacidad del. coche de re
greso, descontadas las reservas oficiales.

3 .° Los portadores dé tales billetes 
deberán presentefrlos a su llegada para 

que se les señale el día, hora, coche y 
asiento en que podrán efectuar el viaje 
devuelta.

4 .^ Para la efectividad de esta Orden 
queda reducido al sesenta pof'ciento el 
número de plazas cuya venta anticipada 
autoriza la Orden de 2^ de enero de 
1943, en su norma 4.®

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1946.— 

F.-Ladreda.

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca-' 
rretera.

4.352

.«SWION ,
GOBIERJW CIVIL

, E1 ilustrísimo señor Director general 
de Administración Locaf, con fecha 18 

'del actual, mé dice lo que sigue:
«Vi§to el expediente incoado por el 

Ayjintamiento de. Castronuevo de Es
gueva, de esa provincia, con motivo de 
la pensión solicitada por doña Eulalia 
Gutiérrez Churruca, como viuda del 
que,fué Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria doq Silvio Valentín Bayón, 
remitido a este Ministerio al objeto de 
verificar el prorrateo determinado en el 
artículo 46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

Res^ultando: Que el causante prestó 
sus servicios durante 17 años en los 
Ayuntamiéntos de Calcena (Zaragoza), 
Purujosa (Zaragoza), Castronuevo de 
Esgueva (Valladolid) y Villarmentero de 
Esgueva (Valladolid), percibiendo como 
mayor sueldo durante dos años el de 
2.500 pesetas anuales.

Considerando: Qlie el Ayuntamiento 
de Castronuevo de Esgueva, én sesión ce
lebrada el día 4 de diciembre del pasado 
año, acordó conceder la pensión solici
tada, fijando ésta en la cantidad de 625 
pesetas anuales, equljLalente al 25 pór 

' 100 del sueldo regulador, a cuyo acuerdo 
los demás Ayuntamientos prestan su 
conformidad.

'Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde el 
causante prestó sus servicios deberán 
contribuir al pago de la pensión con las 
siguientes cuotas mensuales:

Purujosa, 0,71 pesetas.
Calcena, 2,02 ídem.
Villarmentero de Esgueva, 13,66 ídem.
Castronuevo de Esgueva, 35,67 ídem.
Cuyo total de 52,06 pesetas, dozava 

parte de la «pensión concedida abonará 
íntegra y puntualmente el Ayuntamien
to de (Castronuevo de Esgueva, recau
dando de los demás para reintegrase conc. 
forme previene el citado artículo 46 las 
cantidades que les corresponde aportar».

Lo-'que se publica en este periódico 
, oficial parayconocimiento de las Corpo
raciones interesadas y su cumplimiento.

Valladolid, 30 de diciembre de 1946. 
El gobernador civil, Tomás Romojaro.

4,353

GOBIERNO CrVIL

El ilustrísimo señor Director general 
de Administracíóh Local, con fecha 18 
del actual, me dice lo que sigue:

«Visto el expedienteSneoado por el 
Ayuntamiento de Quintanilla de Trigue
ros, de esa provincia, con motivo de la 
pensión solicitada por doña Demetria 
Rosales Revilla, huérfana del secretario 
que fué de la citada Corporación don 
Eugenio Rosales Ortega, remitido a este 
Ministerio al objeto de verificar el pro
rrateo determinado por el artículo 46 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924,

Resultando: Que el causante prestó 
sus servicios por un espacio de más de 
veinte años en los Ayuntamientos de 
(Horcos del Valle, Arroyo de .la Enco
mienda y Quintanilla d-e Trigueros, per
cibiendo como mayor sueldo durante 
más de dos años el de tres mil setecien
tas cincuenta pesetas anuales.

Considerando: Que el Ayuntamiento - 
de Quintanilla de Trigueros, a la vista 
del expediente y teniendo en cuenta lo 
determinado en el artículo 47 del Regla-
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mento antes mencionado, acordó con
cedería pensión solicitada, fijando ésta 
en la cantidad de 937,50 pesetas anuales., 
o sea el veinticinco por ciento del suel
do regulador.

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo, con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde pfes-, 
tó sus servicios el causante deberán con
tribuir al pago de la pensfón con las 
siguientes cuotas mensuales.'

Corcos del Valle, 0,87 pesetas.
Arroyo de la Encomienda, 4,25 id.
Quintanilla de Trigueros, 73,00 id. ,
Cuyo total de setenta_y ocho pesetas 

con doce céntimos, equivalente a la 
dozava parte de la pensión concedida, 
abonará íntegra y puntu'almente el 
Ayuntamiento de Quintanilla de Trigue
ros, recaudando de los demás lag cuotas 
correspondientes para reintegrafse con
forme previene el citado artículo 46.»

Lo que se-publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y su cumplimiento. 

Valladolid, 31 de diciembre de 1946. 
El gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez. ’

2

GOBIER^IP CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

- Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚMERO 494

Nuevos precios para los plátanos

A partir del día de hoy, entrarán en 
r vigor en esta capital y provincia los 

nuevos precios de "venta en consumo 
para los plátanos, establecidos por la 
Comisaría General de Abastecimientos, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden conjunta de los Ministe
rios de Agricultura e Industria y Comer
cio, del 18 de diciembre de 1946 (Boletín 
Oficial del Estado número 353 del 19). 
Estos precios son los siguiéntes:

De mayorista a detallista, 3,67 pesetas 
el kilo. '

De venta al público. 4,335 pesetas el 
kilo-

Para la venta de este artículo en los 
pueblos de esta provincia se incremen
tarán los precios anteriores únicamente 
en 0,05 pesetas por kilogramo en con
cepto de transp_or.tés.

Tanto en el precio fijado para la capi
tal como en el resultante para las lo
calidades de la provincia, se carga-, 
rá el ar-bitrio municipal, caso de'tenerlo 
legalmente establecido.

Para conocimiento del público, se 
hace saber que los arbitrios municipales 
señalados en esta ciudad pará esta clase 
de frutas ascienden à 0,50 pesetas pór 
kilogramo.

Esta circular anula la número 477, 
inserta en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, número 224 del 7-X.-946.

Valladolid, 30 de diciembre de 1946.— 
El gobernador civil-presidente, Tomás 
Rombjaro Sánchez.

4.363

Comlsarfa Benaral da Ibaataclmiantaa y Tran apartas Junta praylaelal da praclas
Precios oficiales.— Mes de enero de 1947

Precios oficiales quff regirán como únicos en toda la provincia para la venta de los 
artículos que a continuación se indican, durante el mes citado.

CIRCULAR NÚMERO 495

ARTÍCULOS

PRECIO DE VENTA POR EL

Mayorista |

Pesetas.—Kilo

Minorista

Pesetas.—Kilo

Aceite '.............................................. ..... 5,924 5,60 litro
Algarrobas mondadas. ..... . . . . • • • 2,70 3,00
Arroz Illanco corriente.................... ..... 2,62 2,80
Arroz blanco especial. ..........................-...................... 4,32 4,50
Azúcar blanquilla ................................................................... 4,75 5,00
Azúcar de importación .^ . . , - ■ - .... .
Bacalao.. .-.........................................................    .

3,705
9,616

4,00
10.80

Bacalao de importación ......................................................... . 7,4788 8,40
30,84 -35,00-

Chocolate familiar..............................  .... . .
Chocolate,'euando suministre dírectamenté el fabrican-

9,125 9,50

te al detallista cobrará .... —......................... 8,75
-Garbanzos. . . . .-. . . .......................... ' ... . 5,60 6,00
Harina, 90 por 100 (cupo forzoso)............................... 2,507 2,70
Harina, 80 por 100 (cupo excedente).^....................  . . • 3,257 .3,50
Jaijón común.............................................................. 3,575 4,00
Judías blancas y soriana encarnada. . . . . 5,60 6,00
Judías pintas ............................................................................ . 5,10 5,50
Lentejas................................. - • . . .'. . . . . 4,60 5,00
Leche condensada .......................... ..... ............................... 3,72 bote' 4,00 bote
Manteca fundida................................,................................ ' 15,45 „ 17,00
Manteca en rama......................... ........................................ Í3,20 14,00
Pasta para sopa. .............................................. ..... , . 4,60 5,00
Patatas......................................... . 1,115 1,20
Puré. . ; . ..............................   ... . . . . .
Sémola (procedente de la fabricación de harina para

2,702

3.60

3,00

4,00pasta de sopa) . ..... . ... .
Tocino...................................  ■ ■ . . . . . 13,70 14,50
Alfalfa verde . ’. . . . '. . ■ ■ . . .... . -. 0,35 —
Algarrobas.................................... ......................................... 1,318
Alpiste.................................................. - • • • ... • • 1,584
Heno de alfalfa..............................;........ 0,80 —
Paja de alfalfa. . . . . . . . . . ... • 0.65 —:

1 0,50 —

Los precios anteriores no podrán ser incrementados pór los conceptos de 
gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca
lidades de consumo, ya que ambos gastos son abonados por la^Caja de Compen
sación de Almacenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular número 511 de la 
Comisaría General (Boletín Oficial del Estado número 81 del día 22 de marzo 
de 1945). , -

En el precio de venta del café pór el minorista, va incluido el impuesto de 
Consumos de Lujo. El impuesto del Timbre' en el chocolate, será a cargo del 
público consumidor.

Los almacenistas no cobrarán en ningún caso los impuestos municipales a los 
detallistas.

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento.
. Valladolid, 31 de diciembre de 19,46.—El gobernador civil-presidente,. Tomás 

Romojaro Sánchez.

Junta provincial de Fomento 
Pecuario de Valladolid

jPaéo del canon de pastos 
correspondiente' al segundo semestre

' de i946
CIRCULAR NÚM. 165

Próximo a finalizar el plazo dado por 
< está Junta provincial para el pago del

canon de pastos correspondientes al se
gundo semestre del corriente año de 
1946, en circular número 161, de fecha 
27 de Noviembre pasado, remitida direc- 
tamente a todas las Juntas Sindicales 
Locales Agropecuarias o a las de Fo
mento Pecuario, transitorianíente sub
sistentes, de esta provincia, con las 
liquidaciones oportunas', y siendo varias 
las Júntas locales que faltan por abonar 
referido canon en la Caja províntial de 
Ahorros.,
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Esta.Presidencia, por la presente cir
cular tiene a bien disponer:
l .° Quedar ampliado el plazo de pa

go del canon de pastos correspondientes 
al segundo semestre dé 1946 por las 
Juntas Sindicales Agropecuarias o de 
Fomento Pecuario, transitoriamente 
subsistentes, de esta provincia, hasta el 
día 15 del ‘ próximo ;mes de enero 
de 1947.

2 .° Si transcurrido eiplazo señalado 
en el apartado anterior, algunas Juntas 
Locales, no hubieran efectuado el pago 
de referido canon, se procederá a su co
bro por la vía de apremio, indépendien- 
temente de imponer las sanciones re
glamentarias a los señores Presidente y 
Secretario de las mismas por iricumpli- 
miento de lo dispuesto en la presente 
jcircular. .

Lo que se publica len este «Boletín 
Oficial» de la provincia para general co
nocimiento de las Juntas Sindicales Lo
cales Agropecuarias, o de Fomento Pe- 
cuario, transitoriamente subsistentes, 
interesadas y para su más exacto cum
plimiento.

Por Dios. España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. ;,^

Valladolid, 28 de diciembre de 1946.— 
El presidente, Juan Represa.

26

Junta provincial dé Fomento
Pecuario de Valiadolid

CIRCULAR NÚM. 164

Ordenanzas de aprovechamientos 
de pastos, hierbas y rastrojeras 

para 1947

Finalizado el plazo dado por esta Jun
ta provincial dg Fomento Pecuario.para
la remisión de las Ordenanzas de apro
vechamientos de pastos, hierbas y 
trojeras para el proximo año de 1941 
circular número 159, de fecha 15 de^^ 

as,.al
ri r-Cás trovwdíí 
bre ^«^^

viembre último, remitida directameiit<í i2< 
a todas las Juntas Sindicales Local^' 
Agropecuarias o a las de Fomento P4 if^ 
cuario,* transitoriamente subsistente, d^

irovincla, con los reglamentario.^-*«ta provincia, con los reglamentarios 
impresos, y siendo varias las Juntas Lo
cales que hasta el día de la fecha no las 
han remitido a este organismo superior. 

Esta Presidencia, por la presente cir
cular tiene a bien disponer:

1 .° , Quedaríam pilad o el plazo de re
misión de las Ordenanzas de aprovecha
mientos de pastos, hierbas y rastrojeras 
para 1947 por lás Juntas Sindicales Lo-, 
cales Agropecuarias, o de Fomento Pe
cuario,.transitoriamente subsistentes, de 
esta provincia, hasta el día 10 del.pró
jimo mes de enero de 1947.

2 .° Si transcurrido el plazo s'eñalado 
en el apartado anterior, algunas Juntas 
bocales no hubiesen .remitido las Orde
nanzas de pastos, de referencia, se pró- 
eederá por esta presidencia a sancionár 
Mos señores presidente y secretario de 
*8s mismas por incumplimiento de lo 
dispuestó pof la presente circular.

Lo que se publica en este «Boletín 
Oficial» de la provincia para general co
nocimiento de las Juntas .Sindicales Lo
cales Agropecuarias, o de Fomento"^Pe- 

cuajio, transitoriamente subsistentes, y 
para su más exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 26 de diciembre de 1946. 
El presidente, Juan Represa de León,

, 25'

HSTIUtlliN

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO ,

Esta Alcaldía ha dispuesto que, a par
tir del día 8 del próximo mes de enero, 
quede'abieíto el pago de los intereses 
que vencen en 1 de dicho mes, de los 
títulos de la Deuda municipal, emisión 
de 1 de Julio de 1901 y de la de Sanea- 
rniento. . .

Para sa^sfacer los intereses expresa
dos, se presentarán los cupones factura
dos en los ejemplares que para tal fin sç 
facilitarán en la Intervención municipal, 
al objeto de que sean examinados por 
dicha dependencia, practicada dicha 
operación, serán abonados a los intere
sados el importe de los cupones, en la 
Depositaría municipal.

Lo que se anuncia al público, a fin de 
que llegue a conocimiento de los intere- 
sadós que poseen lás citadas obliga
ciones.

Valladolid, 80 de diciembre de 1946. 
JEl alcalde accidental. Narciso García.

8

Castroverde, de Cerrato
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario de este Ayuntamiento, para 
el año 1 Tf^flueda expuesto en la Secre-' 

lal, por el plazo de quince 
.AVlamaciones.

24 de diciem- , 
•, Martín Asensio.

4.320-1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

; VALLADOLID.-NÚMERO 2

' REQUISITORIA

Torres Nieto, Vicente; . de 30 años, 
hijo de Vicente^ Trinidad, soltero, 
camarero, natural de Málaga, vecino de 
Valladolid, con residencia últimamente 
en la calle dé la O, número 14. cuyo 
actual paradero se desconoce, compare- 

" cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de Va
lladolid, al ojíjeto de constituirse en pri
sión decretada en sumario número 407 
de 1946 sobre hurto, apercibiéndole que, 
de no.comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar y será declarada en 
rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las Autoridades civiles*y milita

res la busca y capture del expresado su
jeto quei caso de ser habido, será puesto 
a disposiciórj de dicho Juzgado en la 
Prisión provincial,

Valladolid. 27 de diciembre de 1946. 
El secretario judicial.-Santos Porres.

4.324

. VALLADOLID,-NÚMERO 2

REQUISITORIA ,

Robles Alvarez, Mariano; de 35 años, 
hijo de Antonio y María, casado, alba
ñil, natural y vecino de Valladolid, dón- 
Jé residió últirpamente en calle del Prín
cipe, número 26, cuyo actual paradero 
se desconoce; comparecerá en el térmi- 
nq de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número dos de Valladolid, al 
objeto de constituirse en prisión, decre
tada en el sumario número 464 de 1946, 
sobre abandono de familia^ apercibién
dole que, de no comparecer, le parará 
el -consiguiente perjuicio y será decla
rado en. rebeldía. .

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
toda^Ias autoridades civiles y militares 
la busca y captura del expresado sujeto 
que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de estérjuzgado en la prisión 
provincial.

Valladolid, 28 de diciembre de 1946.— 
El secretario judicial. P. H., Santos 
Porres. _

4.340

VALORIA LA BUENA
CÉDULA DE CITACIÓN.

En virtud de lo acordado en el suma
rio que se sigue en este Juzgado con el 
número 75 del corriente año sobre ten
tativa de hurto de una cartera por Ilde
fonso Mañueco López, cometido en 
un tren tranvía el día veintitrés de los 
corrientes en la Estación de Cabezón, 
se cita por la presente al perjudicado en 
dicho sumario que viajaba en dicho 
tren, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración e instruirle del 
contenido del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibiéndo
le que, de no verlficarlo, íe parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho-

Dado en Valoría la Buena, a veinti
cinco de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—El secretario, Mariano 
Salas.

- 4.328

MCIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Re£audación de Contribuciones 
de la única zona de Mofa 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de Contribuciones de la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el .expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial rústica, viene siguiéndose 
por esta Recaudación, para hacer efec-
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tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Urueña y año de 1942, ha sido 
dictada la siguiente .

«Providencia.-Habíendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de do
micilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en là tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilió o nombrar 
representante, en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, doña Baldomera Hernández 
y don Juan Guerra Isla. —Débito, 0,84 
pesetas.

Tierra a Rotura de las Cabras, en tér
mino de Urueña: linda Norte, SeCundí- 

-nO Peláez: Sur, camino Carrelaespiña: 
Este, Tomás Morán, y Oeste, Paula 
Guerra. Hace 32 áreas y 81 centiáreas.

Deudor, don Santiago Lera Guerra.
Débito, 4,39 pesetas.

Tierra y erial al pago y término ante
rior: linda Norte, Manuel Callejo: Sur, 
Benito Hernández: Este, Manuel Man- 
riquej y Oeste, Modesta Rodríguez. Hace 
2 hectáreas, 36 áreas y 27 centiáreas.

Deudor, don Pedro Manrique Morán.
Débito, 11,62 pesetas. '

Viña a La Minas, en citado término: 
linda Norte, Emilio ‘de la Rosa; Sur, ca
mino Carrelaespiña: Este, Socorro Ta
barés-, y Oeste, Hilario Isla. Hace una 
hectárea, 37 áreas y 82 centiáreas.

Deudor, don Cipriano Ruiz San José. 
Débito^ 2,40 pesetas.

Viña.a casa del Cura, eñ citado térmi
no, linda Norte, Miguel Negro: Sur, Lui
sa Morán; Este, Modesto.Rodríguez, y 
Oeste, Cástpr Guerra. Hace 59 áreas y 
16 centiáreas.

Deudora, doña Marina Sánchez Mar
tínez.—Débito, 1,71 pesetas.

Tierra ál Paramillo, en citado térmi
no; linda Norte, Dolores Sánchez; Sur. 
Lucio Manrique; Esté, camino Carre- 
iraviesa, y Oeste, Norberto Pérez Fer
nández. Hace una hectárea, 18 áreas y 
69 centiáreas.

Deudora, doña Juliana Vallecillo Sán
chez.—Débito, 4,45 pesetas.

Viña y erial a casa del Cura, en citado 
término; linda Norte, Víctor San José; 
Sur, Eduardo Atienza: Este, Benito Her
nández, y Oeste, Asunción Rodríguez 
Alonso. Hace 59 áreas y 55 centiáreas.

Deudor, don Angel y Pantaleón Ce
rezo.- Débito,>2.40 pesetas.

fierra y erial al Páramo, en citado 
fé'mino: linda Norte, Eduardo Cuádra- 
dt : Sur, término Almaraz; Este, senda 
Valdefuentes, y Oeste, Vicente Alvarez. 
Hace una hectárea, 53 áreas y 90 centi
áreas.

Deudor, don Anastasio Marbán. -Dé
bito, 24,12 pesetas.

Viña al camiho Tiedra a.San Cebrián, 
eu citado término; linda Norte. Sur y 
O^ste, Santos Alvarez, y Este, Esteban 
M rtín. Hace 68 áreas y 6 centiáreas.

Deudora, doña Guádalupe Sánchez 
Martínez. —Débito, 9,84 pesetas.

Tierra al Tiro de la Bola, en citado

término: linda Norte, Francisco Alonso; 
Sur, Julia Reguera: Este, camino Boca 
de la Posada, y Oeste, Manuel Rodrí
guez. Hace 16 áreas y 52 centiáreas.

Deudora, doña Guadalupe Sánchez 
Martín (hoy^^Francisco Vallecillo).

Viña al Paramillo, en citado término; 
linda Norte, Sinforiano Pérez: Sur, Eus
taquio de Paz; Este, camino Cárrotra- 
viesa, y Oeste, el Municipio. Hace 78 
áreas y 89 centiáreas.

Deudor, don Sergio Sánchez Monge. 
Débito, 12,37 pesetas.

Tierra ^ la Vigueta, en citado término; 
linda Noité, carretera de,Ríoseco: Sur, 
Antonio Gallego.; Este,, carretera del 
Molinp, y Oeste, camino Carreppzuelo. 
Hace 3 hectáreas, 5 áreas y 41 centiáreas.

Lo que sé hace público a los efectos 
acordados.

Urueña, 2 de agosto de 1946.—Ramón
Hernández. „

DIPUTACIÓI£JPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

,del Marqués

Don Ramón' Hernández Díez, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que én el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose pól 
esta Recaudación, liara hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Vega de VaWetronco y año de 1940, 
ha sido dictada la siguiente

«Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo dé las fincas de los deu
dores a qu? este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las noti
ficaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de cofitríbuyen- 
tes de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios én el «Boletín Ofi-, 
cial» de la provincia y en la tabliFla de 
anuncios del Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción, bien entendido que, de np compa
recer en el expediente, señalar domicilio 
o nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, doña Máría Cuervo, hoy Ju
liana Primo. —Débito, 20,98 pesetas.

Tierra a las Carreteras, eri término de 
Vega de Valdetronco; linda Norte, Ju
lián Rodríguez: Sur, Julio Fernández; 
Este, Margarita Carrillo, y Oeste, Mar- 

■-quesa Teverga. Hace 53 áreas y 28 
centiáreas.

Deudora, la misma.
Tierra a las Mallas, en dicho término: 

linda Norte,. Flotela González; Sur, Ma
riano González: Este, herederos Fran
cisco Casas, y Peste, Bepjamín Rodrí
guez. Hace 1^ hectárea. 6 áreas y 55 
centiáreas.

Deudora, la misma.
Tierra a Carreteras, en dicho térmi

no; linda Norte, Julio Fernández; Sur, 
Baldomero Rodríguez; Este, Gregori 
Conejo, y Oeste, carretera Torrelobatón

a Pedrosa. Hace 42 áreas, y óTcen
tiáreas.

Lo que se hace .público a los efectos ' 
acordados. :

Vega de Valdetronco; 6 de agosto de 
1946.—Ramón Hernández.

3.673

DIPUTACIÓNJPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón 

de Campos

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de Contribuciones de la se
gunda zona de Villalón de Campos.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Urones de Castroponce, por 
débitos de contribución rústica, corres
pondiente a los ejercicios' de 1944 a. 
19'46, se ha dictado la siguiente.

Providencia.—Figurando los deudores 
que a continuación se citan, de domici
lio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el punto de residencia y de h¿cer 
la designación de representante, se les 
requiere por medió del presente anuncio, 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla de anun
cios de la Alcaldía de Urones de Castro
ponce, término municipal a que corres
ponden los débitos, para que en el 
plazo de ocho días compatezcan en el 
expediente ejecutivo qué contra ellos se 
sigue, señalen-domícilio o representante, 
en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo sin haberío verificado, se 
decretará la prosecución del expediente 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

■ DEUDORES QUE SE CITAN Y DÉBITOS,

Carmen del Agua Peña, 10,55 peseta’s. 
Matilde de la Riva Garzón, 306,05 id.
Urones de Castroponce, 26 de octubre 

de 1946.-Saturnino Escudero.
'3.901

MIMOS MO OFICIALES

El día 22 del actual, y hora, de las 
cuatro de la tárde, ha sido, al parecer, 
hurtado, un macho de una finca propie
dad de Evelio de la Fuente Esteban, en 
San Juan de Torres (León), el cual tenía 
pp:stando.

SEÑAS-
Pelo castaño a las tablas del pecho, 

lunares blancos de-collera, cuello grueso 
con una cicatriz, ,en una de las caderas 
tiene un lunar con algunos pelos blan
cos, rozado én las nalgas de los. apeos, 
cabeza algo pelic^-.' herrado de las 
cuatro, de unos^^í^ 
alzada 1,50, ar

a quince años J 
amente.
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